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RESOLUCIÓN N'50

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITAcIóN or LA EDUCACIóN suprRloR (ANEAES), poR uN pERIoDo
DE sErs eños.

Asunción, 18 de marzo de 2024

VISTA: El Acta N" 36 de fecha 19 de diciembre
del año 2023, del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES); y,

CONSIDERANDO: Que, en Ia misma se

aprueba la nómina de Pares Evaluadores Académicos y Profesionales de las carreras
grado que conformarán el Registro Nacional de Pares Evaluadores de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES);

Que, por Resolución No 283 de fecha 21 de
octubre de 2022, se aprueba el proceso de convocatoria, formación y selección de Pares
Evaluadores para caüeras de grado y programas de postgrado implementados en la
modalidad presencial, para la incorporación en el Registro Nacional de Pares

Evaluadores de la ANEAES;

Que, en el artículo 16 de la Ley N' 2072/2N3
establece que: "Los Pares Er¡aluadores serán *leccionados por concurso conaocado por el
Conxjo Directitto para su incorporación en el Registro Nacional ile Pares Ettaluadores. Para xr
miembro d¿ los Comités de Pares Eaaluadores x requerirá:7. grado acaümico supeior al dt
licenciatura en el tírea de conocimiento conespondiente y expeiencia mínima acumulada de diez
nños de labor académica o acaümico administratioa, en una o oaias instifuciones de Educación
Superior; o, 2, un grado ile licenciatura en su área de conocimiento y una experiencia acumulada
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Lde quince años de labor acaümica o académico atlministrntit¡a o, 3. grado académico de
licencintura como mínimo, y un desanollo y experiencia profesional relettante de más de quince

ac¡io ñls en el área de su especialidad, estando acülrld¡.j
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Que, la L"y N" 2072/2W3 "De creación de la
Agencia Nacional de Ettaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES)", en su
artÍculo 5o menciona: " Será órgano rector de la Agencia, el Consejo Directitto de la Agencia
Nacional de Et aluación y Acreditación, en adelante " Conxjo Directitto", con los siguientes
deberes y atribuciones: 9) De acuerdo con la by ile Presupuesto C*neral de la Nación,
administrar los recursos asignados a la Agencia" 11) conformar el Re§stro Nacional de Pares
Ez,aluadores por tírens disciplinarias o profesiones..," ;
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RESOLUCIÓN N'50

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDTTACTóN nr LA EDUCACTóN suprnroR (ANEAES), poR uN pERroDo
DE SEIS años.

Que, en el artÍculo 17 del mismo cuerpo legal
establece: "Los Pares Ettaluadores insciptos cesarán en sus funciones: a) a los seis años de su

inscripción en el Registro Nncional de Pares Ettaluadores.., Los que lubieran cumplido seis años

en el Registro Nacional de Pares Et¡aluadores continuartín en funciones hnsta tanto se designen

sus sustitutos . . ." ;
Que, el artículo 9o de la Ley No 2072/20[3

establece: "Son funciones del Presidente del Consejo Directizto, en los límites de ésta ley y de las

resoluciones del Consejo Directioo: 1) representar a la Agencia; 2) suscribir la documentación
que expidn la Agencia; 5) diri§r la administración de la Agencia, el Registro Nacional il¿ Pares

Ettaluadores, nl personal permanente y al contratatlo; 6) organizar y mantener el Registro
Nacional de Pares Eualuadores; y 7) superoisar y coordinar las actiaidades de los Pares

Ettaluadores... ";

Que, por Decreto N'6748 de fecha 26 de enero
de2017; Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de2021., Decreto N'6933 de fecha 11 de
abril de 2022, Deleto N" 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N' 7596 de fecha 05

de agosto de 2022 se nombran a los miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta N' 05

labrada en fecha 22 de feb¡ero de 2023, se reeligió a la Presidenta del Consejo Directivo.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUT'TNIOR

RESUELVE:

i, .T GOBIERNOD¡I I PARAGUÁIU penacuAY REKUAI

1. APROBAR la nómina de Pares Evaluadores Académicos y Profesionales de
carreras de grado, que conformarán el Regisko Nacional de pares Evaluadores
de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación superior
(ANEAES) por un periodo de seis años, conforme al Anexo I de la presente
Resolución, que cesarán en sus funciones el 19 de diciembre d,e 2029.
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RESOLUCIÓN N'50

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIór.i or LA EDUCACTóN suprnroR (ANEAES), poR uN pERIoDo
DE sErs nños.
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2".- COMUNICAR y archivar.

a. Dina Matiauda Sa¡ubbi
Presidente
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ANEXO r DE LA RESOLUCTÓN N" s0l2024

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIóN oE LA EDUcAcrór.¡ surnRroR (ANEAES) poR uN pERroDo
DE sErs eños.
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No Nombre y Apellido Cédula N'
1 Gab¡iel Eduardo Pereira 2.482.204

Cédula NoNo Nombre y Apellido
1 Ladislao A¡anda Arriola 452.325

Cédula NoNO Nombre y Apellido
1 María Elena Sánchez DomÍnguez 2.357.268

Cédula NoNO Nombre y Apellido
1 Oscar Amelio Galeano Arzamendia 420.884

NO Nombre y Apellido Cédula N"
1 Shirley Rossana Carrasco Britez 2.003.663
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Nómina de Pares Evaluadores
ACADÉMICOS

Administración

Ingenierías

Tecnología de Alimentos

Ciencias de la Comunicación

Contaduría Pública
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